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Se declara texto otíclal y autentico ei de las 
disposiciones oficiales» cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo.* 
los pueblos del Archipiélago erigidos civllmerle 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setietnbre de i 8 6 í . ] 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretarla. 
Negociado. 2.* 

MINISTERIO DH ULTRAMAR.—Núm. 596.—Excmo. Sr.— 
ja vista de la consulta elevada por V. E. á este Mi -
jisterio en carta núm. 1410, fecha 16 de Julio próximo 
pasado, acerca de si el Gobernador P. M. de Cebú 
puede recibir en Córte y si aquella Audiencia debe 
asistir á dicho acto; S. M. el Rey (q. D. g*.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta 
que al suprimirse los Gobiernos P. M.s de Visayas 
y Mindanao, por Decreto de 25 de Octubre de 1889, 
fué elevada la categoría del Gobierno P. M . de Cebú, 
ha tenido á bien disponer que el Gobernador P. M . 
de la expresada Isla, tiene facultades para recibir en 
Córte los dias señalados,. como asimismo la Audien
cia de Cebú está obligada á concurrir á aquel acto 
oficial, disfrutando de los mismos privilegios que la 
de Manila. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 11 de Julio de 1891.— 
Fabié.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 25 de/gosto de 1891.—Cúmplase y expí
danse al efecto hs órdenes oportunas. 

El General encargado del despacho, 
AHUMADA. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal de Gobernación recibidas por el vapor 
correo «Isia de Mindanao,» á las cuales se ha puesto 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General con 
fecha 25 del tictual, y se publican á continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
5 de Octubre de 1 ^ 
Real órden núm. 590 de 14 de Julio último, aprobando 

con carácter de interino el nombramiento de Go
bernador Civii de Albay, hecho á favor de D. An
gel Alcalá Menezo. 

Otra núm. 611 de 15 de id , trasladando á la plaza 
de Oficial 2.e de la decretaría del Tribunal local 
Contencioso-administrativo y Consejo de Administra
ción de estas islas á D. Luis Brotons, que es ofi
cial de igual clase en la Intendencia general de Ha
cienda. 

Otra núm. 601 de 13 de id . , aprobando el anticipo 
de cesantía concedido á D. Francisco Toledo, Oficial 
3.° del Gobierno Civil de Bataan. 

Olra núm. 600 de id . id . , nombrando en su lugar por 
el turno 1.* de los establecidos por el Real Decreto-Ley 
•le 13 de Oct. bre último, á D. Tomás G^mez Her-
naiz. Oficial 5.0 del Ministerio de Ultramar. 

Otra núm. 591 de 17 de id . , aprobando con carácter de 
interino el nombramiento de Oficial 4 9 del Consejo 
de Administración de estas islas, hecho á favor de 
b. Luis Bravo y Vergara. 

^ra núm. 744 de" 14 de id . , confirmando el nombra
miento hecho á favor de D. Francisco García Marco, 
Para la plaza de Oñcial 5.o Guarda-almacén Re
caudador de la Administración de Hacienda de la 
fr^ion Oriental de Isla de Negros. 
Manda, 31 de Agosto de 1891.—El Secretario, A. 

^onrov 

Indice de la Real órden relativa al movimiento de 
. rsoual de Gracia y Justicia, recibida por el vapor-
elrreo «igia de Mindanao,» á la cual se ha puesto 
Co CUmPlase por el Excmo. Sr. Gobernador General 
nu • a ^ del actual, y se publica á conti-

^ I O U en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
de 5 de Octubre de 1888. 

órden núm. 614 de 18 de Julio último, decla-
ntl0 terminada la comisión ordinaria del servicio 

que, con destino á 1« de Codificación de las pro
vincias de UUiamar, fué {.onfürida á D. Joaquín de 
Fuentes Bustillo, Presidente electo de la Audien
cia territorial de Manila. 
Manila, 31 de Agosto de 189!.—El Secretario, A. 

Monroy. 

Negocia i o 4 ° 
Por Real órden núm. 7iS de 7 de Julio último, 

S, M . el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Rídna 
Regexte del Reiuo, ha tenido'á. bien disponer:—!.0 Que 
entre tanto se dispone lo conveniente para la defini
tiva organización parroquial de Filipinas, no pr. cede 
alterar la importaacia de los créditos que ss seña
lan para personal del Clero en el vigente presupuesto, 
ni la clasificación que el mismo determina, salvo las 
modificaciones que pudiera exigir en algún caso el 
cumplimiento de la R?,al órden de 5 de Enero último, 
aclarat ría del Real Decreto de ?3 de Diciembre de 
1 8 9 0 : — Q u e los pu blos de Alcoy, Pilar, S. Gre
gorio, S José, S. Quintín, Sumil&o y Buncan, se 
consideren unidos respectivamente á las Parroquias 
de Boljoon, Villaviej^, La Pa^, Bucay, Pidigan, Man-
gnrin y Carranglan según han estado hasta ahora: — 
3.° Que el gasto que ocasionan Jas.demás Parroquias 
cuya creación resulte -autoriz ida por S. M. con se
paración de aquellas á que "fetuvieron ante% í . ^ ^ -

e á ^ i g m i i caso, deb3. ser aplicado al concepto res
pectivo qre figura al final del art. 2.° cap. 10 
de la sección 3.a del vigente presupuesto, considerando 
aplicable á dichas ob igaciones lo dispuesto en el 
último pérrafo del art. 5.6 del Real Decreto de 23 
de Diciembre último; y 4.° Que las Parroquias de 
Siba on, Sta Cruz y Casiguran, figuran en el vigente 
presupuesto con su correspondiente crédito, consignado 
en las provincias y Distrito de Ant'que, Mindoro y 
Príncipe, respectivamente. 

Lo que de órden de S. E , se publica en la Ga
ceta en cumplimiento de la citada Real órden. 

Manila, 29 de Agosto de 1891.- E l Secretario, A. 
Monroy. 

P a r t e m i l i t a r . 

* G O B I B f t N O M l i l T A R . 

Sérmelo de la Plaza paraeldia 1 .* de Setiembre de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería v núms. 72 y 73.— 

Jefe de di», el Coronel de la 1.a 1[2 Brigada, Don 
Francisco Fernandez.—Imaginaria, otro de Artillería, 
D. Enrique Horé.—Hospital y provisiones, Caballería, 
l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada. Caballería.—Pa.seo ue enfermos. Artillería.— 
Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mavor.—José García Cugeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL D1S IMPUESTOS, 

RENTAS Y PROPIEDADES O B FILIPINAS. 
Por el presente se cita, llama y emplaza por ter

cera y última vez, á D. José Focifios, Administrador que 
fué de Hacienda pública de Camarines, 6 á sus herede
ros y causa habientes, si hubiese fallecido, para que 
en el término de nueve dias, desde la publicación de 
este anuncio, fe presenten en este Centro, por sí ó 
por medio de representantes legales, para notificarles 
una proTÍdenciR que les interesaren la inteligencia 
que de no hacerlo así, les parará el perjuicio que en 
derecho ha va lugar. 

Manila, 28 de Agosto 1891.—Lu's Sagües. 3 

M O N U M E N T O N A C I O N A L 
A LEGASPI Y'URDANETA. 

Relación nominal de las cantidades recihidas en la De
positaría de la Junta Central desde el 10 del actual 
hasta la fecha, con destino d la erección de un 
monumento á Legaspi y Urdaneta en Filipinas. 

(Lista 3i.) 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS SUSGRIPTORES. 

Suma anterior. 

Agosto 14. Remitido por 
el Sr. Gobernador P. M. 
de Ley te, número del re

cibo 110. 

Pueblo de Burauen. 

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

• 12.153 63 2[ 

ni - : Dionisio Aniue. 
Chuat Chatco. 
Ong Liangco. 
Tan Chiongco. 
Ghiongcoo 
Vicente Go. 
Dionisio Asensi. 
Dionisio Asensi. 
Chua Tiaco. 
Tan Quiama. 
Chua Chaco. 
Pablo Dy. 
Tan Singui. 
Lim Chiuchi. 
Lim Chiaco. 
Piaña. 
Coco. 
Yu Quinco. 
Sia Tico. 
Yu Cangco, 
Y u Lingco, 
Sia Tico. 

Barrio de Tunya-Barugo 

Chino Go Socco. 
Yu Ocao. 
Ang Siengco. 
Tan Siengco. 
Go Pueco. 
Manuel Go Pueco. 

Id . id . 
Po Puatco. 
Po Pocco. 
Po Pojco. 

Pueblo de Ley te. 

D. Plácido Dagandan. 
Ambrosio Medalla. 
Antonio Mo illa. 
Vicente Arante. 
Juan Sebrenillo. 
Carlos Dagasdas. 
Urbauo Delima. 

Varios Principales y vecinos 
del mismo. 

2 50 
2 50 
2 50 
2 .50 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 

7 
5 
7 

14 
7 
9 
2 

11 
6 
7 

50 
50 
50 
50 
50 

50 

50 
50 

50 

50 
50 

50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

312! 
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Pesos Cén. Pesos Cén 

Chino Paso. 
Yu Seco. . 
So Quietco. 
Yu Ban-ú . 
Yuntoc. 
Acia. 
Sy Leco. 
Gregorio Co Chaceo. 
Plácido. 

D.NAniceto G. Mercurio. 

Idem 17 Remitido por 
Fr. Fidel Larrinaga á 
nombre del pueblo de Pi-
digan, Abra, número del 
recibo 111. 

Idem 22. Remitido por el 
Sr. Gobernador P. M. de 
Capiz, núm. del recibo 112. 

50 
147 31 

8 20 

Pueblos. 

Capiz. 
Panay. 
Pontevedra. 
Pilar. 
Loctugan. 
Panitan. 
Ma-ayon. 
Dao. 
Caartero. 
Dumarao. 
Dumakg. 
Tapas. 
Ivisan 
Sigma. 
Mambusao. 
Jagnaya. 
Jaa indan. 
Sapian. 
Balan. 
Gimeno. 
Balete. 
Banga. 
Malinao. 
Madalag. 
Libacao. 
Calibo. 
Numancia 
Macato. 
Tangalan. 
Ibajay. 
Havas. 
Buruanga 

73 62 Ai 
21 62 

7 75 
4 65 

5 81 2[ 

12 

5 25 
34 37 Ai 

2 62 4[ 
5 
5 18 6i 

17 0 2 ^ 
14 15 
3 80 

18 50 
2 55 

16 45 
35 93 

a 

21 70 

12 12 4i 346 324[ 

12.655 47 
Manila, 22 de Agosto 1891. —F. L . Roxas. 

Nota importante:—Queda abierta la suscripción en 
las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 
L. Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Re
dacciones de los periódicos diarios de la Capital; 

Don Joaquin Micon y Louplaa, Capitán de Fragata de 
la Armada Comandante de Marina y Capitán del 
puerto de Manila y Cavite. 
Hace saber: que habiendo espirado en el dia de 

hoy el plazo señalado para que al despacho de salida 
exhiban el certificado del registro mercantil á las 
Fragatas, Barcas, Vapores, Lorchas, Remolcadores^ 
Lanchas de vapor y Pancos inscritos en la matrícula 
de esta provincia marítima, según el bando publicado 
en la Gfaceta oficial núm. 179 de 29 de Junio ú l 
timo, desde el dia desmañan» no se despachará por 
esta Comandancia, n ingún buque de la clase expre
sada, sin presentar el documento de referencia. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial, para el cono
cimiento de los armadores y consignatarios á quienes 
interesen este edicto. 3 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—Joaquin Micoc. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado Don Alejandro Raposa, vecino del arrabal 
de Binondo, para rifar tres caballos en combinación 
con el sorteo de la lotería nacional Filipina, corres
pondiente al mes de Octubre próximo, en la cantidad 
de doscientos veinte y cinco pesos, constando de 
cuatrocientas cincuenta papeletas al precio de O'SO 
céntimos cada una, adjudicándose por el Depositario Don 
Toribio Roldan, avecindado en la calle de Sande del 
de Tondo los dos primeros, al tenedor de la pape
leta que tenga un número igual al que obtenga 
el agraciado con el premio mayo', y el otro caball> 

•A del segundo premio del espresado sorteo, los cua
les han sido avaluados en 14 del actual por el pro
fesor veterinario de primera clase, D. Ricardo For
rero y Martínez 

Manila, 27 de Agosto de 1891. Walfrido Regüiíeros. 

Coincidiendo el dia señalado para la subasta del 
servicio de 46572 bola^ de Lotería, publicada en la 
Gaceta del 4 de Agosto último, con el 9.° sorteo 
del presente año, que deberá celebrarse el 3 de Se
tiembre próximo, el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda de conformidad con lo propuesto por 
este Centro, se ha servido acordar que dicha subasta 
se trasfiera al dia siguiente ó sea el dia 4 de Se
tiembre venidero á las diez de su qiañana. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público 
y demás efectos consiguientes. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—Walfrido Regüiferos. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Albay. Pueblo de Barcelona. 

Don Cayetano Juna solicita la adquisición de ter
renos baldíos en el sitio «Calingoligohaa,^ cuyos lí
mites son: al Norte, con un late de Juan Gamba; al 
Este, Sur y Oeste, con lates de Román Gabán, Pon* 
ciano Poriscal y Gil Gamba; comprendiendo una ex
tensión aproximada de seis pisosones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 

" público para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 26 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Granada. 

Don Antonio Jayme y Ladesma, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Bendito,» cuyos lími
tes son: al Norte, el rio Ngalaü; al Este, terrenos 
del Estado; al Sur, con el ¡Sapa Adi&nganan y al 
Oeste, terrenos de D. Ambrosio Priva; comprendiendo 
una extensión aproximada de cien hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para venias de 26 de Enero del año 1889, sé anuncia 
al público para "los efectos que en el mismo se ex
presan. 
J ^ u A t e i á í ^ Aa,osto (le 1891 •—E1 Ingeniero^.0 Jefe, 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Dumaguete. 

Don Mariano Larena solicita la adquisición de terreno 
que radica en el expresaüo pueblo, cuyes límites son: 
al Norte, calle para la playa y casa "de D. Mariano 
Pinil i ; al Este, huerta del Concento de dicho pueblo; 
al Sur, calle para la iglesia y casa de los herederos 
de D. Buenaventura Suasen, y al Oeste, calle Real y 
casa de D. Aristón Tev. s; comprendiendo una exten
sión aproximada de dos hectáreas. 

Lo que en cumplimieuto al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en e! mismo se expresan. 

Manila, 26 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Saravia. 

Don Alvino Jison solicita la adquisición de ter
reno en el sitio «Pinacpacan,» cuyos límites son: al 
Norte, con el arroyo Tabuan; al Este, montes del 
Estado; al Sur, coa el rio Calaptan, y al Oeste, 
el punto de intercesión del rio Calaptan; compren
diendo una extensión aproximada de ciento cincuenta 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art, 4 ° del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Agosto de 1891.~El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guilleimi. 

Distrito de Tiagan. Ranchería de Tiagan. 

Don Juan Abad solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio «Dadacan,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo una extensión aproximada de dos hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventar de 26 de Enero de 1889, 
se_ anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 26 de Agosto de 1891 .—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 
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, i 
s i 

ifoo v: ero de gallos de la provincia de Isa-
s $ el tipo en progresión ascendente de iuí00' coa estricta sujeción al pliego de 

¿ss03' ^a ¿ continuación se inserta. El acto 
^ JóV3 ÛQte la Junta de Almonedas dé la ex-
^ lü-ar',/0D q116 86 reUDÍr^ en Ia CaSa n^m- ^ 

pi^l ^rzobispo, esquina á la plaza de Mo-
¿le " ir0s de esta Ciudad y en la subalterna 

(IotraD1ncía, el dia 28 de Setiembre próximo á 
ha FroV1 J0 'de su mañana. Los que deseén 

J i efl ta podrán presentar sus proposiciones 
V , '8S I p e l del sello 10.°, acompañando preci-

^e0Loarado, el documento de garantía co-
por 

27 da Agosto de 1891.—Abraham García Idie te-

sacar á subasta pública y simultánea 
i 'r nta de almonedas de la misma y la subal-
d Isabela de Luzon, el arriendo del juego 
i de dicha provincia, redactado con arreglo 

j11̂  giciones vigentes para la contratación de 
¿ públicos. 

Oblaciones de la Dirección general, 
q arrienda en pública almoneda el servicio 
fo de gallo8 de la Isabela de Luzon, bajo el 

Dpezaran al contratista la aprobación por el Excmo. 
lector general de Administración Civil , de la 
» de obligación y fianza que dicho contra-

- íbe otorgar, siempre que la anterior contrata 
.terminado. Si á la notificación del referido 
¡ ¡a contrata no hubiere terminado, la pose-
.1 nuevo contratista será forzosamente desde el 
ienle al del fenecimiento de la anterior. 
En el caso de dispones S. M. la supresión 
Eervicio la Dirección general se reserva el 
i de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
cón medio año de anticipación. 

i : | 

* 5 

2-

D 

^ 1 

a '• 
d 

DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
^ ' • ^ GENBRAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

- w de la Dirección general de Admi-

1275 

icion sacará á subasta pública el ar-

ndiciones que forma esta Dirección ge-

prog 
Lft ' 

resion ascendente de 66i5 pesos. 
duración de la contrata será de tres años. 

á contarse desde el dia en que se 

Obligaciones del contratista. 
Introducir en la Tesorería Central ó en el 

poCki! de la provincia de Isabela de Luzon, por 
fcnticipHfios el importe de la contrata. El primer 

i tendrá efecto el mismo dia en que haya de 
raarse el contratista, y los sucesivos ingresos 
liblemeate en el mismo día en que vence el 

Se garantizará el contrato con una fianza, 
ente al 10 por 100 del importe total del ser-
p. debs prestarse, en metálico ó en valores 
«los al efecto. 
Cuando por incumplimiento del contratista al 

fo pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
'o 6 parte de la fianza quedará obligado á re-

iomediatamenle, y si así no lo verificase, su-
ffluita de veinte pesos por cada dia de di-
P?ro ésta excediese de quince dias, se dará 

peindida la contrata á perjuicio del rematante 
los efectos prevenidos en el art. 5.° del Real 
jje 27 de Febrero de 1852. 
El contratista no tendrá derecho á que se le 
6 P0r la Adnciuistracion, ningún^ remun^.ra-
^ calamidades públicas como pestes, hambres, 
'• ^ nuraerar'o, tTremotos, inundaciones, in-

1, otros casos fortuitos, pues que no se le 
aningun recurso que presento dirigido á este fin. 
^ construcción de las galleras será de su 
.estarán arregladas al plano que la autori-

PCQ16 l}rov^ncla determine, debiendo tener todas 
r .Propor'ionado y las condiciones de capaci

tación, decenefa y demás indispensables. 
establecimiento de éstas, tendrá lugar den

las ̂  c''on ^ á distancia que no esceda de 
1 ^ «razas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, pero 
iie| j0?0̂ 0 en sitios retirados ni sin prévio per-

^Qar t ^ 6 ^ Provincia, quien podrá concederlo 
tntrr) A ('̂ et,ente del propuesto, aunque siem-

g, ^ duho radio. 

â e,ltjsta cobrará seis céntimos y dos oc-
E ! 01° r.te Por Ia entrada de la primera 

T LR(>3 seis céntimos y dos octavos en la 

j c|ia^a pitada cobrará treinta y siete cén-
Podr- 0ct'!vos de peso fuerte. 

«nrir las galleras y permitir jusradas 
• "lentes: 

Tod î'08 ^Olnin.n;os del año. 
„, 105 uem£ bcr¿2lU3 üeQ:ias dias que señala el almanaque 

E1ter.ep J martes de carnestolendas. 
Qla de cada una de las Pascuas del año. 

5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono 
de cada pueblo. 

6. ° Ea los dias y cumpleaños de SS. MM. y A \ . 
7. ° En las fiestas Ríales qu) de orden superior se 

celebren el número de dias que conceda la Direc
ción general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en tolos los pueblos del contrato, para la apli
cación del ap irtado 5.* de la condición anterior, se 
le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de los 
Santos Patronos de los pueblos en quí n.) haya ga
llera, en el m4s inmediaio en que exista correspon
diente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos cii03, el contratista deberá ocu
rr i r con cuarenta y cinco dia^ de anticipación al 
en que ha de varificarse la fiesta, á la Dirección 
general de Administración Civil por conducto del Go
bierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzon reciban la instancia del contratista, reclamarán 
inmediatamente de los RR. CC Párrocos y Gober-
nadorcillos noticias precisas y exactas que justifiquen 
ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favo
rable ó negativo al expresado Centro directivo el 
incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
Mindaiao que no tienen levantada gallera en el pue
blo donde se celebra la festividad d4 Santo Patrono, 
ocurrirán con diez dias de anticipación al en que 
ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la pro
vincia respectiva. 

Los Gobamadores de las citadas Islas de Visayas 
y Mindanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal motivo, formarán un incidente como se in
dica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del 
sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la pro- . 
vincia, podrá abrir las gallaras en el dia siguiente 
hábil. Igualmente se hará esta trasferencia cuando uno 
ó más dias de los tres del San'.o Patrono de cada 
pueblo ó de los de SS. MM. y A A . caigan en Do
mingo 6 fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el 
art. 12 con la aclaración del anterioj, y en las ho
ras designadas en el 14, se prohibe abrir galleras 
ni jugar gallos en n ingún otro del año; no siendo 
permitido al asentista, subarrendadores ni particulares 
solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. Rl asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las 
establecidas en los dias y horas desigaaios en los ar
tículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realize los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto del Gobierno de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean 
reconocidos como tales, acompañando al verificarlo el 
correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
R^amento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real Arden de la misma fecha, así como 
también á las demás superiores disposiciones que no 
se hallan derogadas respecto á los estremos que no 
se encuentren espresados en este pliego, y á las que 
no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura, que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
le notifique la aprobación del remate hecho á su fa
vor, deberá otorgar para garantir el contrato, así como 
los que ocasione la saca de la primera copia qus de
berá facilitar á esta Dirección general para los efec
tos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termina-
¡ cion de su compromiso, sus herederos ó quienes le 

representen continuarán el servicio, bajo las condi
ciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
herederos, la Dirección general, podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual con
tratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta que 
haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la 
condición 20, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta decla
ración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo y satisfaciendo á 

la Administración los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los b enes hasta cu.jrir 
el importe probable de el os. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposicio a 
alguna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos ó Administración de Hacienda pública 
de Isabela de Luzon, la cantidad dn 332 posos, 
25 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, de
biendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. Lacalidad de mestizo, chino, ó cualquier otro 
extranjero domicialiado, no excluye el derecho de l i 
citar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas 'proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.° firmadas 
bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que alter ? 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á ex
cepción del art. l.o que es el del tipo en progre
sión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al t od í ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamacio
nes deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las 
que se susciten en cuanto tengan relación con el 
cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después 
de esta resolución al Tribunal Contencioso-Adminis-
trativo. 

30. S i resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corlo término que fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose al que mejore más su propuesta. En el caf:o 
de no querer mejorar ninguna de los que hicieren 
las proposiciones más ventajosas que resultaron igua
les, se hará la adjunicacion en favor de aquel cuyo 
pliego tengan el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que en dose en el acto á favor de 
la Dirección general de Administración civil y con la 
aplicación oportuna, el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que R B 
aprueba la subasta, y en su virtud se escriture el con
trato á satisfacción de la Dirección general. Los demás 
documentos de depósito serán de vueltos sin demora 
á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Direc
ción general de Admistracion Civil hasta que se reciba 
el expediente de la que deba celebrarse en la pro
vincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expe
diente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das, paro si esta recision lo exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los lie tadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hibiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Dirección general de Administracioi; 
Civil la escritura de fianza que otorgue para el cum
plimiento del contrato, á presentar por conducto de. 
Gobierno de la provincia los derechos respectiros en 
papal de pagos al Estado para la extensión del tí
tulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de Gobierno anote en el mismo la presen
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, y la pa 
tente de Capitación si fuesen chinos, con sujeción á lo 
que determina el caso 5.0 del art. 3.o del Regla 
mentó de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884, y decreto de la Intendencia general da Haciend'-
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Agosto de 1891.—El Jefe de la Sec 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
ST. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar A 
su cargo por término de tres años el arriendo del juégo 
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de gallos de la provincia de Isla de Luzon, por la 
cantic ad de pesos cénlimcs y con 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto. 

.Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de pesos , céntimos importe 
cinco por ciento que expresa la condición 24 del 
referido pliego. 

Manila, de de 189 —Es copia, García. 

Por disposición de la Direccicn general de Adminiatracion 
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del juego de ga
llos d-1 la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 295 pesos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que & cominuacion se inserta E l ecto 
teni ra lugar, ar te la Junta fie Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Se
tiembre próximo á las diez en punto de su mañana Los que 
desét n optar á la subasta, podrán presentar sus propcslaoues 
estendidas en papt 1 d-1 seli< 10.% acompañando precisamerte 
por separado, el documento de garantía corr.jspond:ente. 

Manila, 27 de Agosto de 1891.—Abraham García García 
• 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección general para 
sacar ÍJ subasta púb ica y simultánea ante la Junta de Almone
das de la misma y la subalterna de >"ueva Vizcaya, el arriendo 
del juego de gallos de dicha provincia, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios pú
blicos. 

Obligaciones de la Dirección general 
I . " Se arrienda en pública almoneda el servicio del juego de ga

llos de la provincia de Nuera Vizcaya, bajo el ¿tipo en progresión 
ascendente, de 295 pesos 

5. * La duración de la contrata será de tres años, que empe-
íartm á contarse desde el dia en que se notifique al oontra-
-.ista la aprobación por el-Excmo Sr. Director genaral de Adminlstra-
;ion Civil, de la eseretura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe, otorgar, siempre que ía anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido acuerdo la contrata no 
lubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
orzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la } 
interior. I 

3.' Kn el caso de disponer 8. M. la supresión de este servicio i 
ía Dirección general se reserva el derecho de rescindir el ar
riendo, préric» aviso al contratista, con medio año de anticipa
ción. 

Obligaciones del Contratista. 
4/ Introducir en la Tesorería Central 6 eu el Gobierno Civil de 

Ja provincia de Nueva Vizcaya, por meses anticipados, el importe 
•le la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
oue baya de posesionarse el Ooniratista. y lo sucesivos ingresos in
defectiblemente en el mismo ü a en que vence el anterior. 

5 " Se garantizará el contrato con un» lianza, equivalente al 
19 por ¡00 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * ^naudo por incumplimiento del contratista ai oporturo 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
He la fianza, quedará obligado á reponerla inrnediamente, y 
si así no lo veriiicase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
iará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y c©n 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del tteai decreto de 27 
de Febrero (íe 1*52. 

7. m E l contratista no tendrá derecho a que se le otorgue por 
ia Administración ninguna remuneración por calamidades p ú 
blicas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
InuE tacíones, incendios y otros casos fortuitos, pues que nu se le 
idmitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

S.* L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorclonado y las con-
oicioues de capacidad, ventilación, decencia y demáí indis-
pensabieá. 

9. * E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro do Ja 
población 6 ó distancia que no exceda de doscientas brazas de 
.a lgl»jsia ó Casa Tribunal, pero de nlnguft modo en sitios re-
drados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun-
-tiue siempre dentro de dicho rádio. 

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos v dos octavos en ia segunda. 

I I . ÍVjr cada soltada cobrará treinta y sletw céntimos y cua
dro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

i.» Todos los domingos del año. 
.'i.» Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

srüz. 
8/ E l lunes y mártes de carnestolendas. 
A.m E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año 
5. ' Tres dias eu la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. " E n los dias y cumpleaños de S S . MM. y AA. 
7. " E n laá tiestas Reales que de Orden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Dirección general. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

ios pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.» de la 
«onclicion anterior, se ie permitirá cel brar los tres dias de j u 
gadas de ios Santos Patronos de los pueblos en que no ha-va 
gallera, eñ «1 más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

'En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
a la Dirección general de Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego lod Gobernadores de las provincia de Luzon reciban la 
iistancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los R R . 
C C . Párrocos y Gobernadorcilius noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro directivo el iucident-- formado al efecto. 

Los contratistas de las pruviudas de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberaador de la 
jorovincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor basta el ocaso del sol, excepto en los do-
íüingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abri-
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de Jos tres del Sanio Pa
trono de cada pueblo 6 de los de 88. MM. y A A . caigan, en 
Domingo ó fiestas ue una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan eu el art. 12 cor
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14; 
fea prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 

tbrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas deaiguados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Ciando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
loa correspondientes nombramientos por conducto del Gob-erno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19 E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á la* 
que no resulten en oposición con estas condicionHS. 

20. Serán de cuenta del rematante los jfastos que se Irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dia» 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el ".ontrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirpccion general para Jos efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas; 
SI muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo Jas mismas eoudicioaes 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que e?ta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades aue contrae el rematante. 
83. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se teñirá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segando y satisfaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes has • cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se prese-tase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales da la Ley. 
84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri • 

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
ministración de Hacienda pública de Nueva Vizcaya, la cantidad 
de 14 pesos, 75 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición, 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata, 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposicioues en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.', firmadas y bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consiguen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27 Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla 1% condición 24. 

28. No se admitirá preposición alguna que aitere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, ^ excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en progresión ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil de estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cnanto tengan ralaeion con el cumplir 
miento del contrato, pudiendo apelar descaes de &íta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá lipltacion verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjuiieindose al que mejore mas su propuesta. Bn el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor do aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematants 
que endose en el acto á favor de la Dirección general de Ad
ministración civil y con la aplicación oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no ae cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfaceioa de la Direccíoa general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprooada por la Dirección general d-». 
Administración civil hasta que se reciba el expedienté de la que 
deba celebrarse en la prorincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
(ie las obligaciones contraídas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las iudemnizaoioaoá 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Dirección general de Administración civil la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto deí Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extsnsioa del título que 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que ol Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la presentación do .la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina ol caso 5.* del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales ae 30 de Junio de 1834, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviom bra 
siguiente. 

Manila, 20 de Agosto de 1891.—El Jefa de la Sección do Goberna
ción, Jotó Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de tres 
años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Nueva Viz
caya, por la cantidad de.... pesos céntimos y con entera suje
ción al pliego de cundiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos . . , . , 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresa la condición 21 
del referido pliego. 

Manila de de 189 
Ks copia.'. García. 

Edictos. 
Por provincia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de Quiapo, recaída en la causa núm. 5117 contra José H Flo
rentino por robo, se citi y llama á los testigos ausentes Agus

tín Constantino y Rafael Pangi'lnan, par^ 
de nueve días, SÍ presenten eu -ste Jujg i f i^ i 
clariciones en la mnneíonada causa, apare hii^" 
cerlo le pararán los perjuicios que en derepu0'»! 

Manila y oficio de mi cargo á 26 de Agosin I 
quio de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primita ¡D,. 
de Quiapo, rec;iida en la causa nüm. 5348 c in i 
por robo, se cita y llama al ofendido i'ablo o l 
Pedro de !os Santos ambos ausentes, á fln V1̂  
mino de nueve dias, se presauteu en este Juz^'l 
sus rescect'vas declaraciones prestadas e n l a j é 
apercibidos que de no hacerlo les pararán lo» 
derecho haya lugar. 

Manila y "oficio de mi cargo á 27 de Agosta (V, 
de Mendoza. 

Don Ricardo Ricaf rt y Sancha. Juez ^ \ 
en propiedad del Juzgado del distrito ¿¿S 
Capital. e f* 
Por el presente cito, llamo y emplazo j 

Fon. para que por el término de 3) (iias I 
la fecha de este edicto, comparezca eu ê 0c;; 
declarar en la causa nüm. 27 6 pues de hacíJ1 
y administraré justicia y encaso contrario se suJ1 
causa en su ausencia y reb Idia, puráncijig ^ 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado d^ Tondo. 10 de An-nn 
cardo Ricafort.—Por mandado de su Sría., m̂n 

Por providencia del Sr. Juez da primera jn-
trito, de Tondo, dictada en la causa núm, ¿740 . j j* 
se cita y llama al testigo ausente llámalo Rifji1' 
Ap'', vecino de San Fernando en Pam muga y u% 
obras del Ferro-Uarril d i dicho puebio, piraqnf 
de 9 días, contados desde la fecha de este amiuJ11 
eu este Juzgado para declarar en la citada can 

Eícribiinla del Juzgado de Tondo, 29 do •, • 
Antonio Buátillo. , m 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de pri nen intt 
trito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los J 

sentes liernardo Paras, indio, soltero, de 2") aiS 
oficio farolero y sastre, natural de B-ati-* de la n, 
Primpanga, vecino, que fué del arrabil de Sta. (jl! 
y escrib.r de estatura regular, cuerpo delgado i 
cara oválala, boca grande, frente regular, pelo, 
negror, y con un lunarci o sobre ia parte dereciú 
y Paulino Paras, indio, soltero, de H afios 1 
oficio cigarrillero, natural o.» B t̂is de la p» 
c no qua fué de la calle Lacoste núm. 2 m 
Sta. Cruz, hijo de Alejan ro y de Paula Mam 
y esciibir, medianamente, es de estatura y caen 
color moreno, rara ovalaoa, frente regular, mú 
-negro* y un cicatriz en ¡acara , para que'en 3 
30 íias, contados desde la publicación de este 
parezcan ea el Juza-ado á oír providencia en L 
mero 697'i que se instruye por Hurto, y de h j 
oiré y administraré jus.icia; apercibidos que dem 
tro de'l referido término, les pararán los perjuicia 
cho hubiere lugar. 

Dado em el Juzgólo de Binondo á 28 de A w, 
Camilo Enrique Lobic.—Ante mi, Kafael G. LIÍM] 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci», 
de Binondo, dictada con esta fecha en la caai 
contra sin reo, o-: hurto, se cita, llamayempJ 
Pedro (a) Marqulna, vecino que fué del barrio 
la cabecera de Moroug, para que eu el térmi 
compar zea en el Juzg ido para declarar ea 
causa, aperci'ddo que do no hacerlo dentro 
mino, la pararán ios perjuicios que en justicia¿ijB 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 2J de AJS 
Rafael G . ¡danos. 

Por providencia del Sr. Ju :z de primera insta 
provincia de Pa'igasinan, dictada hoy da di! la 
causa núm. 10181 seguida de oficio en este M, 
Agustín Domingo y otro por homicidio y lesiones,se 
empla a á Balvino Mercado, paraque por el lérmii 
contados desde la publicac ou del presente edicto 1 
oficial,» se preseate á este Juzgado ó en % I 
de esta provincia, para contestar los cargos1 
resultan en la citada causa, que de hacerlo asi,, 
hura justicia y en su defecto se sustanciará-JI 
sa ausencia y rebeldía, parándole los pegulcií» 
recho haya ¡ugar. 

Lingayeo, l.o de Agosto de 1891 —Santiago W 

Por providencia del Sr. Juez de primara irutaMijl 
vincia de Pangasiuan, se C;ta, llama emplaza !" 
Santos, indio, soltero, de 26 años de edad, natural] 
pueblo de UrDiston lo de < sta provincia, del baraugW 
cisco Tamougdoug, para que por el termiao de ''uefe!j. 
desde la (.ubiicac*on de esne edicto en a «Gaceta de «i 
parezca ante este Juzgado para p -acticar un r̂ 0.1* 
rueda de pr sos en la causa núm. 10304 co:iir* 
noya y otro pjr robo y detención ilegal, apercij)̂  
verificarlo se le pararan los perjuicios que eaiê  
lugar. 

Lingayen, 18 de Agosto de 1891.=E1 Escribino,» 
vara. 

Por provi lencia del Sr. Juez de orimera , 
provincia de Pangasinan, dictada en la 
seguida de oficio eu este Juzgado contra M*.^ 
hurto, se cita, llama y emplaza á Manuel Ao 
con el nombre de Agustín, de 25 años os ^ 
vecino de S Jacinto -e esta provinc.a, ^"^.^ 
hijo de Domingo y Severina oe Guzman. P ̂  
término de 30 dias, contados desle la últim^i 
presente, edicto en la «Gaceta ofici*!.» se Pre5L,; 
galo ó en la cárcel púd ica de esl,a/je' 
ampliar su indagatoria eu la referida c usa, qul) $ 
le oirá y hará just eia y en su defeco se ",, 
cha causa en su ausenc a y rebeldía, paran i" 
que en derecho haya lugar. 

Llngajen, 21 de Agosto de 1891.-Santiago ü 

Don Ramón Arrióla, Juez d i orimera iDstaúCgo 
provincia de Nueva Vizcaya" que de 6:'ta,r, ^ 
de sus funciones, nosotros los acompaña'0 ^ 

Por el presente ero, llamo y emp a-co a'Api-'j 
pió Alviar. reo de la causa núm 7'7 por eSl,a pj> 
tro del término de 30 dias, contados des ,^ x e»j 
presente edicto, se presente en este JuzSaJ, ij* 
büca de esta p-ovincia, á resp nder loS ^ 0̂ ^ 
resultan de dicha causa, apercib do que a« . ^ t 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en el Juzgado de Bayombong á 1' Ú,J ty¡y--
Ramón Arrióla.--por manda'do de su Sria-
Estéban Gasam. 

ÍMP. DÍ? RAVIIREZ Y GOMP.—MA"*1, 


